
Guayaquil, 4 de Abril del 2013 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo al señor JAIRON ADAN MONAR 
PAREDES, con cédula de identidad + 092659197 — 5, para que realice los 

trámites de presentación de información, solicitud y retiro de clave de acceso 
de la compañía, PROTECTION £ INDEMNITY CLUBS S.A, 
CLUBSERVICES con RUC 0992758724001 con número de expediente 
4146542. 
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AUTORIZACIÓN DE USO DE ESPACIO 

Conste por la presente, que la compañía ARCE £ CO, Pé£l CORRESPONDENTS S.A. por 
medio de su representante legal, señora Maria Teresa Touma Abudeye, autoriza a la 
compañía PROTECTION € INDEMNITY CLUBS S.A. CLUBSERVICES, a utilizar 
gratuitamente, un espacio físico dentro de sus instalaciones, bajo las siguientes 
estipulaciones: : ” 

e 

ANTECEDENTES.- La compañía ARCE £ CO. Pé] CORRESPONDENTS S.A., es 
arrendataria del inmueble ubicado en las calles Junín 203 y Panamá, Edificio Teófilo 
Bucaram, 4to piso, Oficina 3, de la ciudad de Guayaquil 

PROTECTION € INDEMNITY CLUBS S.A. CLUBSERVICES es una compañía de 
nacionalidad ecuatoriana, constituida el 23 de febrero de 2012 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 23 de febrero del mismo año. 

AUTORIZACIÓN DE USO DE ESPACIO.- La compañía ARCE £ CO. Pé 
CORRESPONDENTS S.A., autoriza a título gratuito, a la compañía PROTECTION ¿ 
INDEMNITY CLUBS S.A. CLUBSERVICES, a utilizar un espacio físico dentro de sus 
instalaciones, ubicada en las calles Junín 203 y Panamá, edificio Teófilo Bucaram, 4to piso 
of. 3, de la ciudad de Guayaquil 

PROTECTION  INDEMNITY CLUBS S.A. CLUBSERVICES destinara dichas oficinas 

para el desarrollo de sus actividades. 
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